
PUNTO ÚNICO. ASUNTO DE VIVIENDA 

-  Modificacion  de  las  bases  para  la  concesion  de  subvenciones  al  alquiler  de 
vivienda en la ciudad de Logroño en relación a los afectados de las ejecuciones 
hipotecarias, reduciendo la cuantía en  110.000 €. 


